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«Ht lS fEBIQ D E C O M E R C I O , INSTBÜCC'ON 

*ms£üh ¿a»? .0111 iJáép < • "3 ta &i'jjp ,oi3VNnis 

Continúa el reglamento, para la egeeacion del 
pkmde estudias ( i ) . 

A r U i68? Los profesores de facultad y loo 
agregados de la misma clase podráo dar a so vq* 
luotad leccipues públicas extraordinarias, no de 

^ i F ^ ^ s ¡ n 9 , ^ r o Mguq PUfltP P 
ramo especial que tenga copexion coo e l l a , |Qp 
jetándose á las condiciones siguientes: 

i . 1 P o u e r ^ previamente en conocimiento 

caciques, jr ̂ s ^ t a n ^ c j . ^ g w m a de el la. 
,étl1 :.:!mt i e i w i o ^ en uoa,aula de l s upí* 

.. . . ^ M ^ , nolis uio. i 
a s M l É M P W« l rW,U A n i ser obligatoria es-

ta enseñanza para ningún alumno, pudieodo tos 

4 * No tomar por asunto la asignatura de 
otro profesor n i la refutación de ella. 

Ar t . 169. A u n cuando a los catedráticos no 
les esté prohibido el ejercicio de su profesión, 

(1) Véanse nuestros números 2874, 2936 > 2937, 
2939, 2950, 2951,1956,2962 y 2965. 

*<jo-v sólfjifj / sobfiij} ¿oí 2s)nt; JV • >lv!. fH^o1 f^jiia 
siempre que por dedicarse á ella desatiendan loa 
deberes de cualquier clase que lee impone su cá« 
ledra, habri lugar á amonestarlo», suspenderlos 
y aun destituirlos, to caso oe^esario. 

Art 170. Siempre que j p ^ m e espediente 
gubernativo á un catedrático propietario por las 
causas enunciadas eo este título* ú otra cual
quiera, deberá oírse al acusado y pedirse tufar» 
nao al consejo de instrucción pública antes que 
recaiga resorción del gobierno, > r : < ' :* 

! ^ ! « L\\r,\ u\ ol)n*;u3 
H I T A L O Q ü U í t a -íiO'. 

DE LOS AGBEGABOS. 

Ar t . i f u E l número de agrega dos en las vas 
rias facultades será el siguiente: 

Facultad de filosofía.=Habrá un agregado 
por cada sección con 6,000 rs, cada. uno. 

E n Madr id serán tres los agregados para ca« 
da sección; el pr imero tendrá 8,000 rs. ; e l según • 
do 6,000, y el tercero 4,000. Los agregado! de 
filosofía lo' serán también de los institutos uu¡-
dos á las universidades. 

Facultad de teologia«=Habrá dos sgre 
el primero con 6,000 rs., y el seguudo con ^ ^ ^ ^ 

E n Madr id serán tres, con 8,000 rs. el p r U 
mero, y 4»ooo los otrot. M ^1^1 • 

Facultad de jurisprudencia.-Habrá tres agres, 
el pr imero con 6,000 rs., y el segundo y 

i 3,ooo cada uno. «.hiift 
drtd serán cuat ro , coü 8:000 rs. los 



prnc. v £.QOO 

Facultad de medic iua» »Habrá cuatro agrega
dos; el pr imero y segundo con 6,ooo rs., y cj^ 
tercero y cuarto c o n 3,ooo cada uno. 

E n Madr id serán seis, teniendo los tres pri< 
meros 8,000 rs, y 4,°oo los tres siguientes. 

Facultad cíe f annac i a . i t i ab ra dos agregados,-
el primero con«>ooo tlf., y él segundo con 3,oocv 

En Madr id serán tres, teniendo el primero 
8,000 rs., y los dos que sigan 4,000 cada u|Ov 

A r t . 17a. L o s actoales agregados const 

rán los sueldo* que disfrutan; pero conforme va** 
caren sus plazas se »rán reduciendo las asigna
ciones á las señaladas en el articula anterior. 

A r t . i 7 3 . Ademas de ¿o* agregados con stieU 
do , habrá en cada facultad otro número igual 
de agregados sin sueldo, los cuales optarán á las 
plazas por antigüedad rigorosa. Para agregado 
s in sueldo bastará ser bachil ler en filosofía ó l i -
cenciado en las demás facultades; roas los que se 
h a t i s m * * a y w 
sueldo sin obtener antes los grados y títulos cor* 
respond^njLes*ív sJls i v ^ v í - s b i n q *up oi;¡arcí¿ 

b*h MhiaiJt*A © W g W & o ^ ^ d o e agregados 
serán por punto, general, las Siguientes:L J tntbo1 

1/ Sustitujr, á los 4Baledratioós en vacantes, 
aussccias y enfers^iclades. Cuando la sustitución 
pase de ocbq d ias , los agregados sin sueldo, ó 
que no tengan el mayor asignado á su clase, co* 
liarán per el tiempo que dure la sustitución a l 
respecto de este último. E l aumento de {gasto 
que de aquí resulte se pagará de los fon/ios ge
nerales cuando la falta del catedrático fuere por 
enfermedad; mas si fuere Voluntaria, se descon
tará del sueldo del catedrático. 

2. a Desempeñar los cáfgos de secretarios. 

u 4 dores espec ia les . 

4.a Auxiliará tos caVéoraticos de las as iana-

demostraciones " " 
tíéto ,H'6ttt dh 
pifa las lecciones,'stenrpra que 'no b 
dantes espresamente 
gacíon,- o ¿tfthdo no . . . . _ 
pecía! de desempeñarla: » " r M 0 ^ a < n * " ~ " 

5.» ÉapHciír^traofdínWiámenteil^ a l u m -

neote 
í?5.''J to* ¿¿regados estarán part 

te adscriptos k determinadas asiglUíurasí 

m 0 « m o l t » C 2 .MUW 
c©ns**cŝ 5̂ô €̂  ^̂ sTi ̂ ^̂ yyŷ î fŝ ŷî  '̂ JKS 
obligaciones especiales que imponga á cada uno 
el carácter de dichas asignaturas, ó los cargos de 
secretario, archivero y bibliotecario que estén 
desea) penando. 

*Árt vi76. L a agregación especial d e q u e ha * 
b l * ' - a r t i c u l o anterior se hará ptfr los rectores 

uMiesta de los decanos de las facultades, y 
podía va r i a r se á propuesta tomfiieu de estos 
M i a n d o hubiese motivo jus to , á ju ic io de los 
mismos rectores. 

w Art . 1 7 7 . Los agregados desempeñarán por 
regla general los deberes que les impongan las 
asignaturas á que estuvieren especialmente ads* 

c ^ ¿ « > s v f ^ d c s u p l i r -
se unos á otros en vacantes, ausencias y enfer* 
noedades, ejercerán los encargos estraordiuarios 
,qúe les confien los rectores en todo lo relativo á 
la enseñanza. 

seguirá estrictamente el orden y método que este 
haya adoptado « t o ^ l ^ o g r ^ ^ h a b l a e l 
artículo 1D4. 

Art . 179. Los cargos de secretarios y b i b l i o 
tecarios de las facultades serán desempeñados 
po¿ distintos agregados; y cuando Wlf>iere sulW 
ciente número de estos, se encargará otro del de 
archivero, que en el caso contrarío, será desems 
peñado por el secretsr io. i>^m\uA ; ¡ • i \Á i&iwtacO 

Ar t . 180. Los cargos de secretario* archivero 
y bibliotecario no eximirán á los agregados que 
los -desénipciWdé g e n i a l e s 
anejas á so destino'* Sin embargo, si alguna de 
éstas obligaciones (U^ 

b l e con aquellos cargos, podrá el rector dispéu. 
sar l « de ella á propuesta de los decanos, b m i 1 

Ar t , 1814 » W ágrégatfósy'tfisi^aitiaft^lá^ 
custodia v conservación de las colecciones y ga* 
btnetes, estarán obligados S mantener e b Ü ¿he-
jor estado de cooservacion pdsible los objetos 
de que estos sé 6>Mpbtig[á^V3^toV¿ar los cata/, 
logos ó índices razonados de ellos , y á tenerlos 
bajo la direcciottiWbéáiatrf ' W los respectivos 
catedráticos, dispuestos siempre para que pue 
dan emplearse en los usos á que csteu* a t i 
nados* * «f , : ol i iusa *oq *i;,nn>; o¥l 

0 0 i?o»itfc*tbs)S4>aol 4 otéeos m ; A .{>o¿ j i / 
,,n>i.j-V>| :!» onni'ji* ta obididoiq hú¡ .. : 

CC£ , •; senmos toifcioa stasáY ¡I ) 



, ,,.« GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Elccciones^kQular. 

Ño habiendo cumpl ido los alcaldes délos 
pueb los que a continuación se espresan, con lo 
prevenido en mis órdenes circulares del 29 de 
noviembre y 18 de diciembre del año último, 
insertas en los Boletines números ag35 y ao,53, 
y estando tan dispuesto a hacer el bien posible, 
tomo a que se cumplan las disposiciones de las 
leyes, y las órdenes que para el mejor cumplí* 
miento de estas dicte, he acordado imponer á 
cada uno de ellos la multa de quinientos reales, 
que harán efectivos irremisiblemente en la de -
positaria de este gobierno político en el término 
de seis dias» cootados desdedí eu que se reciba en 
los respectivos pueblos eJnSoletin Oficial en que 
se publ ique esta orden, entregando á el propio 
t iempo el oñcio á el que acompañen la nota de 
las rectificaciones que se propongan en las listas 
electorales, según lo prevenido eu el articulo a i 
dé la ley,de *8 cíe miarse de 1646; teuieode e n 
tendido^ que pasado este término sin haberío 
asi verificado, impondré á los/moroso* otros 
^ ^ p t b s r é á l ^ s deínutta, cop r^uejdesde ahora 

de las disposiciones particulares que me reservo 
dictar contra los que no realicen esactamente 
estasdisposiciones.Madrid S de enero de 1848.=: 

El conde de Vistahertnosa. • 

Lista de los pueblos* a los que comprende la an* 
terior orden. 

Madr id* : • i ' 
Partido de Alcalá* 

Campo A l vi l io. Paracuellos de Jarama. 
Canilléis y Cani l las . Pezú'tta de las Torres. 
Corpa . t , fti^SVy Vac ia-Madr id . 
Fresno de Torote . San Fernando. 
L a Olmeda. ^ Vald i lecba. 
Loeches. Vallecas. 

a j o r a d a d e l C t ó ^ i 1 V l l & t ^ l I t t d K 1 3 I ^ 
H«jat& Bastía. ¿* ' ! V DJflOtíTutfrtü f̂i 

ooiíK) ¡fioi BI 09 rijten [9 LÍSÍÍJ •/ fc 

Berzosa. Garganta. 

Cervera. ~ Bu i 1 rago. 
El YfMqpMxjiii--. vi Horcajo, 1 

Pr édenti ttet fe iirtW* 
Puebla de la muger 

La Aceeeda. 
La t Cablera. 
La Scf«a,( mu**}* 
Lozoyucíe. Bascafna., j 
Madarcos. Robledillo de la 
NavaredoVida y S. fila- el Atezar. 

mes. Robregordo. 
Oteruelo. Serredér ™ a ; 

Patones. Torrcmocbaw 
Pmilla del Valle. V*ldemaoco* 
Piñuecar y Gandullas. ViJIavieja. 

Partido de Chinchón. 
Tielmes. 

Partido de Ceta/e. 

C i e m pozuelos» " . ' Móstolcs» 
Cubas, Par la . 
Fuenlabrada. P into. 
GetafíyPoralcsdclRio, Torre|<m delaiQsl**d*» 
Le ganes. Torre jon de Velasco. 
Moraleja de E n medio. 

Partido dtttmenar Vie/o. 

Alpedrete. Hortoriójp* i T» «*l 
Chamart in . . I * * AMÍtoir YSO-I ¿ u o b 
Colmenarejo. Los Mplinoa> ; ¿ 

Collado Mediano. ^ a v m m d f é ' ' t -
Coíládb Y i iWtá . PedrezuelaV 
E l Mo la r . S a * Agustín. ;

 c ™ * 
£1 Parc|o« i San LoYento. * 
Fuencarra l . \ Talamanca. 
Galapagar y Navalque* V i l l a n u e v a d d Pardillo» 

Partido de Navalearnero. 

Aldea del Fresno. Humera . 
A ra vaca. 1 Navalagaro el la. 
ArroyomoÜnos. Sevi l la la Nueva , 
Boadi l la d e l monte y Valderoor i l lo y Pe ra -

Romani l los , le jo. 
Chapinería. V i l l a r oau t i lU . 
Colmenar del Ar royo . Vi l lanueva do Perales» 
E l A lamo . Vi i lav ic iosa. 
Fresucdil lss. 

Valdeiglesias. 
íq 1(1 IQ\ ¿ orn^í 

. Valdemaqueda. Pelayos. 
Robledo do Chabela. ZarzalejoJ 

•v'j»̂ K ex 
/ .c 

aa j . i» iltíú'tsl •oi-T:i*.l TOO T o b 
ADMlNtSTtACIOH DE CONTllECCtONÉS DE S U O S j D . 

L a lent i tud con que hasta el día ae bao pre* 
^ . a . • * •IBIÍ . , -o • »to . i rr 
sentado por la mayor parte de los ayuntamien
tos de los pueblos de esta proviocia las matri
culas y demás documentos mandados formar po r 



«Irliftl doofclo ém«tr «ecioti de 3 y | i a de stf. 
fjjnmhrs i i l t i fn~ | la imposición y esaccton ife 
la contribución del subsidio que ha de regir 

se a d m r t e en ^ t i e r a l u t ^ «Je los y e se ha*, 

rec ib ido , bien sea porque los alcaldes encarga
dos defadHtaflfM ^ x o m p r e n d a n ó porque tw 
hayan querida comprender n i menos estudiar 
aquellas ¿rdené* y modelos qué i ellas acompa* 
fian ; la consideración de- to avanzado' ya de fa 

época, porque en 6n del año próximo pasado 
espiró el plazo marcado por la superioridad pa* 
ra ta presentación de aquellos documentos; y la 
de que las operaciones que la dependencia de 
m i cargo tiene que pract icar , á fio de plantear 
la reforma de la contribución de que se treta, 
os lan ya sufriendo u n perjuicio eéhocido; me 
ponen en la imprescindible necesidad de dirigir** 
me át todos y á cada uno de los ayuntamientos 
de ios pueblos de esta provincia haciéndoles las 
siguientes prevenciones. J f , ¿' 

Tanto las clasificaciones periciales como 
las matrículas, ban de formarse con entera suje* 
c iou á los modelos i y a de los circulados en la 
instrucción de t i de Setiembre últimp pub l i ca 
da en los Boletines oficiales dé la provincia nú
meros 2940 | sucesi vos. 

a * A todas y cada uoa de las respectivas 
cuotas se hade añadir ó recargar 1 y 3/4 de real 
por f 00 para cubr i r e l déficit del presupuesto 
provincial del ano anterior. Sobre el importe de 
este recargo y de las cuotas fijas se hará figurar 
e l 5 por 100 para fondo supletorio y del total 
que resulte se pacata el recargo de a rors. en real 
para premio de cobranza. ,t •/ 

3 * Se c o n s i d e r a n industrias agremiadas to 
das las compre.idides eu la tarifa general nú me* 
ro i.° v en l a s primeras partes eje las otras dos 
tarifas. Las cíe las segundas partes de estas no 
son industrias agremiadas y por lo tanto á los 
contribuyentes cu este concepto no puede i m -
ponétseles el-5 por 100 de fondo supletorio 
como i los demás. 

4-* Las roatrícnlas han de remitirse dupl ica* 
das á fin de que un ejemplar quede en la admi 
nistración j otro se devuelva al pueblo. 

5.a y u l t ima . Hasta el día i 5 de este mes, 
doy por término definitivo para que se presenten 
los precitados documentos por los ayuntamien
tos, que aun 00 lo hubieran verificado en la i 11-

teligencia que de no hacerlo ó de advertirse en 

tote ente se lleve ¿ debi<íp c/eptp l a esacciou 

de la mnrm con que ya *e tes ha conminado, asi 
como el nombramiento de un comisionado es

pecial que parta % t u * pueblos éóú el fin de for
mar Jas matrículas á costa de los alcaldes, puesto 
nue estos son los encargados directamente de 
practicar tan interesante servicio. ¿ ( : _ 

Me prometo del celóle interés de tojas y c a -
da una de las respectivas corporaciones m u n i c i -
pales a quienes me dirijo, que 110 quedaran trus* 
tradas mis esperanzas, y por su parte, se evita.-
lán las consecuencias de tener esta administra» 
cion que llevar k efecto las medidas aun ociadas. 
Madr id 4 de enero de iS%8.-*-rWael Martos, 

¡3 o:u t rtÍ"jttüogsÍe«i :>í> s i l liaoq 
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J l Vi \ I 
00 et.06 J'A ti qmoae Í»ÍJL> Is ¿'oiSüo la orjnn i l 

ANUNCIOS. asJkn estas íií gíít 
» c oi 'i UDU15V.y id oí n rJSjss iWu'ivr'j'i••» 

De orden del señor intendente de sentas de la 
provincia se n* í e ^c^ r^n remate ^ o r o M o «d 
ramo de ta,berns aj por• í J f lco>W l4f predios 
del por mayor de la villa de IWreion de A r 
el presente ano, y el ayuntamiento ha señala 

le dicl 
viHa, después de misa mayor, bajo1 N i comiicjones 
nne se pondrán de manifiesto antes de verificarse. 

M E R C A D O . 

Madrid !> dá enero. 

Trigo de 58 á 65 rs. vn. fanega. 
Cebada de 3 i á 33 id. id. 
Aceite de 6a i 64 **• arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

. . i 

Habiendo fÍTaalizado e l c oa r t o t q f j ^ 
trepái^>|is(^Íp^4€Ste p e r i ó d i c o s « w » ^ 
á los ayun tamien tos q u e se nalltiB. aK eitaett-
b i e r t o v e r i f i q u e n e l pago en l a redacción s i 
tuada en la calle de Atocha, número 102, 
cuar to bajo. 

;M IM ,f D r . 
M A D R I D : Imprima de D . MANUEL PITA. 1 


